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Dos de noviembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 2031
RADICADO N° 2022-00066-00

Se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro del horario de labores

judiciales (lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y 1:00 p.m. a 5:00 p.m.), se

presente a la sede del juzgado con el fin de aportar los TÍTULOS ORIGINALES

base de ejecución, tal y como se le exigió en el auto que libró mandamiento de

pago el 23 de marzo de 2022, en su numeral octavo (anexo 13 exp. digital). Lo

anterior como medida de seguridad a fin de salvaguardar la integridad del

trámite y evitar la posibilidad de nuevos cobros jurídicos con dichos títulos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 55
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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